
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No. 14-33, piso 19, Tel. 2-821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REF: 11001-40-03-045-2020-00328-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 599 del C.G. del P., se dispone lo 

siguiente: 

 

Se decreta el embargo del vehículo identificado con la placa única nacional TVB-

505. 

 

Líbrese oficio a la Secretaria de Tránsito correspondiente, para que inscriba la 

medida cautelar. 

 

Notifíquese (2),  
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